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Memorial 2020-00062-00 SUMMAR TEMPORALES

Mauricio Serna <abogadoasistente.cali@summar.com.co>
Mié 13/10/2021 8:27

Para:  Juzgado 03 Laboral Circuito - Nariño - Pasto <j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>; njudiciales@mapfre.com.co
<njudiciales@mapfre.com.co>; ingrid-lrena.rodriguez@veolia.com <ingrid-lrena.rodriguez@veolia.com>

Señora
Juez Tercero Laboral del Circuito de Pasto             
Dra. Luz Amalia Andrade Arévalo
J03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
 E.              S.                       D.
 

PROCESO:                 Ordinario Labora primera Instancia.
DEMANDANTE:          Jesús Humberto Muñoz Tovar
DEMANDADOS:         Empresa Metropolitana de aseo de Pasto.
RADICACIÓN:           2020-00062-00

 
 
John Mauricio Serna Betancourt, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 16.378.403  y tarjeta profesional de abogado No 163.338
del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad SUMMAR
TEMPORALES S.A.S., conforme lo dispuesto por el despacho mediante auto del trece (13)
de mayo de 2021 que dispuso NOTIFICAR personalmente el contenido del auto, permito
acreditar que el 04 de octubre de 2021 se realizó notificación a las llamadas en garantía
MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. y SEGUROS DEL ESTADO con el fin que repose en el
proceso.
 
Confirmar recibido.
 
 
Cordialmente,
 

John Mauricio Serna Betancourt
Departamento Jurídico
SUMMAR PRODUCTIVIDAD
“Nunca dejes de esforzarte en el servicio. Cuando uno deja de esforzarse, llega la comodidad y todo pierde su magia”
 

mailto:J03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

ACREDITACION NOTIFICACION 

LLAMADAS EN GARANTIA.  

 

 

 
 

Señora  
Juez Tercero Laboral del Circuito de Pasto   
Dra. Luz Amalia Andrade Arévalo  

J03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 E.   S.  D. 

 

PROCESO: Ordinario Labora primera Instancia. 

DEMANDANTE: Jesús Humberto Muñoz Tovar  
DEMANDADOS: Empresa Metropolitana de aseo de Pasto.  

RADICACIÓN: 2020-00062-00  

 
 
John Mauricio Serna Betancourt, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.378.403  y tarjeta profesional de 
abogado No 163.338 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado judicial de la 

sociedad SUMMAR TEMPORALES S.A.S., conforme lo dispuesto por el despacho 
mediante auto del trece (13) de mayo de 2021 que dispuso NOTIFICAR 

personalmente el contenido del auto, permito acreditar que el 04 de octubre de 
2021 se realizó notificación a las llamadas en garantía MAPFRE SEGUROS DE 
COLOMBIA S.A. y SEGUROS DEL ESTADO con el fin que repose en el proceso. 

 
 

Del señor Juez, 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
John Mauricio Serna Betancourt  

Apoderado Judicial. 
SUMMAR TEMPORALES S.A.S.  

Cel: (320)7866429 
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Señores:
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Ciudad.
 
Ref.: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTIA.
 
Respetuoso saludo.
 
Por medio de la presente comunicación, conforme a lo ordenado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, aplicable
por analogía permitida por el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, me permito informar sobre la
existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia N°  520013105003-2020-00062-00, propuesto por los
señores JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOBAR, BLANCA NELLY MAYAG CUASPUD, YOLALLY ISAMAR MUÑOZ MAYAG y
CRISTIAN ENAR MUÑOZ MAYAG en contra de la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A E.S.P.- EMAS S.A
E.S.P, radicado ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto, dentro del cual se profirió auto admisorio de
demanda el día 17/07/2020. Posteriormente mediante auto del dieciocho (18) de noviembre de 2020, se ordena
convocar como llamada en garantía a SUMMAR TEMPORALES S.A.S., y mediante auto del trece (13) de mayo de
2021 se aceptó el llamamiento en garantía a  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por tal razón, me permito remitir a su dirección electrónica para notificaciones judiciales reportada en el certificado
de existencia y representación legal, los siguientes documentos en archivo pdf.:
 

Ø  Copia del auto admisorio de la demanda,
Ø  Copia de la demanda,
Ø  Copia del auto que admitió el llamamiento en garantía a SUMMAR TEMPORALES S.A.S, Escrito de llamamiento

en garantía junto con sus anexos y pruebas realizado por SUMMAR TEMPORALES S.A.S,
Ø  Copia el auto que admitió el llamamiento en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

S.A.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, la notificación personal se entenderá
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr
a partir del día siguiente al de la notificación. Para efectos del traslado deberá tener en cuenta lo dispuesto por el
artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. Esta comunicación se está remitiendo por medio
de empresa de servicio postal debidamente autorizada, la cual emitirá constancia del recibo del correo electrónico a
usted dirigido.
 
 
Cordialmente,
 

John Mauricio Serna Betancourt
Departamento Jurídico
SUMMAR PRODUCTIVIDAD
“Nunca dejes de esforzarte en el servicio. Cuando uno deja de esforzarse, llega la comodidad y todo pierde su magia”
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Señores:
SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Correo electrónico: jurídico@segurosdelestado.com
Ciudad.
 
Ref.: NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTIA.
 
Respetuoso saludo.
 
Por medio de la presente comunicación, conforme a lo ordenado por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, aplicable
por analogía permitida por el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, me permito informar sobre la
existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia N°  520013105003-2020-00062-00, propuesto por los
señores JESUS HUMBERTO MUÑOZ TOBAR, BLANCA NELLY MAYAG CUASPUD, YOLALLY ISAMAR MUÑOZ MAYAG y
CRISTIAN ENAR MUÑOZ MAYAG en contra de la EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO DE PASTO S.A E.S.P.- EMAS S.A
E.S.P, radicado ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto, dentro del cual se profirió auto admisorio de
demanda el día 17/07/2020. Posteriormente mediante auto del dieciocho (18) de noviembre de 2020, se ordena
convocar como llamada en garantía a SUMMAR TEMPORALES S.A.S., y mediante auto del trece (13) de mayo de
2021 se aceptó el llamamiento en garantía a  SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Por tal razón, me permito remitir a su dirección electrónica para notificaciones judiciales reportada en el certificado
de existencia y representación legal, los siguientes documentos en archivo pdf.:
 

Ø  Copia del auto admisorio de la demanda;
Ø  Copia de la demanda,
Ø  Copia del auto que admitió el llamamiento en garantía a SUMMAR TEMPORALES S.A.S,
Ø  Escrito de llamamiento en garantía junto con sus anexos y pruebas realizado por SUMMAR TEMPORALES S.A.S,
Ø  Copia el auto que admitió el llamamiento en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A.

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, la notificación personal se entenderá
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr
a partir del día siguiente al de la notificación. Para efectos del traslado deberá tener en cuenta lo dispuesto por el
artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. Esta comunicación se está remitiendo por medio
de empresa de servicio postal debidamente autorizada, la cual emitirá constancia del recibo del correo electrónico a
usted dirigido.
 
Cordialmente,
 

John Mauricio Serna Betancourt
Departamento Jurídico
SUMMAR PRODUCTIVIDAD
“Nunca dejes de esforzarte en el servicio. Cuando uno deja de esforzarse, llega la comodidad y todo pierde su magia”
 
 


